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FUNDACION DYA GIPUZKOA

Nº Registro: F-168 sec 9
Fecha de constitución: 18/05/2004
Fecha de inscripción: 28/09/2004
Fecha de publicación: 16/11/2004

Domicilio: MENDIGAIN, Nº 30,BAJO
Municipio: Donostia / San Sebastián

C.P.: 20014
Territorio: Gipuzkoa

Teléfono: 943464622
Página Web: www.dyagipuzkoa.com

Actividad

Actividad: Servicios sociales. Promoción de la acción social

Artículo.- 3. "..promover actividades que contribuyan a prevenir los accidentes o cualquier situación que ponga en peligro la seguridad
de las personas y los bienes, cualquiera que sea el origen o causa que las provoque. Dentro de estos amplios objetivos, tendrá como
actividades concretas más importantes e inmediatas el fomento de actuaciones preventivas de todo tipo en cualquier acontecimiento
o lugar donde se produzcan concentraciones de gentes, como consecuencia de eventos deportivos, sociales, artísticos, musicales, etc.
Igualmente, las actividades preventivas en lugares de esparcimiento, como playas o similares. Fomentar el conocimiento público, y
especialmente entre los colectivos a los que más adelane se identificará como Beneficiarios de este fin fundacional, de todo lo relativo
a las materias, formas o posibilidades de prevención de los accidenteso de cualquier otra situación que ponga en peligro la seguridad de
las personas y los bienes. Dentro de este amplio objetivo, la Fundación tendrá como actividad concreta más importante e inmediata el
impartir cursos, en los que se perseguirá enseñar y educar en los principios de la seguridad vial, el auxilio sanitario, la seguridad e higiene,
la prevención de riesgos y la protección civil. Asimismo se desarrollarán actividades de análisis y estudio, para su posterior divulgación,
de las causas que originan los accidentes y situación de peligro. Promover actividades en materia de ayuda de ancianos, enfermos,
minusválidos y discapacitados; así como de cualesquiera otras personas o colectivos que a juicio del Patronato, y por concurrir en ellas
circunstancias de necesidad de auxilio, pueden requerir ayuda, tanto material como psicológica o moral. Dentro de este amplio objetivo,
la Fundación desarrollará actividades más concretas, del tipo asistencia, acompañamiento, traslado o parecidas. Promover actividades
de apoyo o ayuda -tanto humano, material, logístico o económico- a otras entidades o instituciones que estuvieren realizando misiones
de su competencia, cuyos fines coincidan con los fines y objetivos de la Fundación DYA Gipuzkoa/ DYA Gipuzkoa Fundazioa."


